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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6369 COPRECI ZARAGOZA, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MAELITZ, S.L.U.
S O L U C I O N E S  T E C N O L Ó G I C A S  I N T E G R A C I Ó N  Y
A U T O M A T I Z A C I Ó N ,  S . L . U .
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, RDL 5/2023 de transposición de Directivas de la Unión Europea en
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (en adelante,
"RDL 5/2023"), se hace público que, con fecha 17 de noviembre de 2025, el socio
único de la  sociedad Copreci  Zaragoza,  S.L.U.  (anteriormente Mael  Cocción,
S.L.U.)  ha  acordado  aprobar  la  fusión  por  absorción  por  parte  de  Copreci
Zaragoza,  S.L.U.  (sociedad  absorbente)  de  las  sociedades  Maelitz,  S.L.U.  y
Soluciones  Tecnológicas  Integración  y  Automatización,  S.L.U.  (sociedades
absorbidas), con disolución sin liquidación de las últimas y traspaso en bloque a
título universal de todos los bienes, derechos y obligaciones que componen su
patrimonio, a la sociedad absorbente.

Al tratarse de una fusión asimilada a la absorción de sociedades íntegramente
participadas por el mismo socio único (artículo 56.1 RDL 5/2023 y artículo 53 RDL
5/2023 por remisión), no se realizará ampliación de capital social de la sociedad
absorbente, todo ello en los términos y condiciones del Proyecto Común de Fusión
suscrito por los administradores de las sociedades intervinientes.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho que corresponde a los
socios y acreedores de las sociedades participantes en la fusión, de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como los balances de fusión.

Finalmente,  se  deja  constancia  de  que  la  sociedad  absorbente  Copreci
Zaragoza, S.L.U. (anteriormente Mael Cocción, S.L.U.) ha adoptado su nueva
denominación en el marco de la operación de fusión objeto de anuncio.

En Zaragoza, 19 de noviembre de 2025.-  Administrador Único de Copreci
Zaragoza,  S.L.U.,  Maelitz,  S.L.U.  y  Soluciones  Tecnológicas  Integración  y
Automatización,  S.L.U,  D.  Javier  García  San  Martín.
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